
  

Guayaquil, 9 de septiembre de 2015. 

Señor 7 

HERNAN OSWALDO INSUASTI BALDEÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta General de Accionistas de la 
compañía FRUTA NOVA S,A. LAFRUTANOSA, en sesión celebrada el día de hoy, lo 
designan a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, funciones que 

ejercerá por el periodo de CINCO AÑOS, el que tendrá validez desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil. 

Usted, como Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía indlvidualmente. 

El 10 de septiembre del 2008, ante el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, 
Dr. Salim Manzur Capelo, se constituyó la compañía FRUTA NOVA S.A, LAFRUTANOSA, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de septiembre del mismo año, 

Atentamente, 

Olga Kabysh 

Secretaria Ad - hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FRUTA NOVA S.A, 
LAFRUTANOSA, que se me confiere según el nombramiento precedente, 

Guayaquil, 9 de ses    
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.208 
FECHA DE RE PERTORIO:14/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRUTA 

NOVA S.A. LAFRUTANOSA, a favor de HERNAN OSWALDO 
INSUASTI BALDEON, de fojas 36.839 a 36.841, Registro de 
Nombramientos número 11.727. 

ORDEN: 40208 
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] REGISTRO MERCANTIL 
17 de bi 15 Guayaquil, 17 de septiembre de 20 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POB/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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